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Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente juicio 

electoral promovido contra el acuerdo del Tribunal Local por el que planteó a 

Sala Superior una consulta competencial, para que determinara quién debía 

conocer y resolver la controversia relacionada con la ejecución de una multa 

impuesta a un candidato independiente a diputado local en Coahuila, entidad 

federativa ubicada en la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal en la 

que esta Sala ejerce jurisdicción1. 

 
Antecedentes2 

 
I. Hechos contextuales y origen de la controversia 
 
1. El 26 de noviembre de 2020, el Consejo General del INE, sancionó a 

Héctor Garza, como candidato independiente a Diputado local, derivado de 

la revisión de los ingresos y gastos de campaña de las candidaturas a 

diputaciones locales, en el proceso electoral local ordinario 2019-2020 de 

Coahuila de Zaragoza3. 

 
2. El 8 de febrero de 20214, el Secretario Ejecutivo y el Director Ejecutivo de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, ambos del Instituto Local, emitieron el 

acuerdo por el que se inició el proceso de ejecución de la sanción impuesta por 

el INE5. 

 
II. Instancia local 
 
Inconforme, el 16 de febrero, el actor presentó medio de impugnación ante el 

Tribunal de Coahuila. El 23 siguiente, el Tribunal Local consultó a Sala 

Superior una cuestión competencial, para que definiera cuál es el órgano 

competente para resolver el fondo de la controversia planteada por el 

impugnante, al considerar que su pretensión es que se revoque el acuerdo del 

Consejo General del INE por el que se le multó.   

 
III. Juicio electoral constitucional 

                                            
1 Lo anterior, con fundamento en el artículo 195, fracción XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
con relación a lo previsto en los Lineamientos Generales para la Identificación e Integración de Expedientes del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, aprobados por la Presidencia de la Sala Superior el 12 de noviembre de 
2014. 
2 Hechos relevantes que se advierten de las constancias de autos y afirmaciones realizadas por las partes. 
3 A través de la resolución INE/CG614/2020 en la que se le impuso una multa por la cantidad de $34,404.48, por 
incumplir sus obligaciones en materia de fiscalización, específicamente por conclusión 12.1_C1_CO: El sujeto obligado 
omitió presentar el informe de campaña, sin embargo, se detectaron operaciones registradas en el Sistema Integral 
de Fiscalización, en los rubros de Gastos de Propaganda, Gastos Operativos de Campaña, Gastos de Propaganda 
Exhibida en Internet y Propaganda exhibida en Vía Pública, por lo que la observación quedó No Atendida. 
4 Todas las fechas corresponden al año 2021, salvo precisión en contrario. 
5 Acuerdo 11/2021. 
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controversia, pero se resuelve quién es la autoridad competente, 

evidentemente, la determinación que rige la controversia ha sido sustituida por 

una posterior, y por ende, carece de objeto seguir con el juicio, de modo que, 

consecuentemente, debe desecharse o, en su caso, decretarse el 

sobreseimiento. 

 
2. Caso concreto y valoración 
 
El Tribunal de Coahuila consultó a Sala Superior una cuestión 

competencial, para que definiera cuál es el órgano competente para resolver el 

fondo de la controversia que se plantea, al considerar que la pretensión del 

impugnante es que se revoque el acuerdo del Consejo General del INE por el 

que se le multó. 

 

Héctor Garza impugna esa determinación porque, en esencia, alega que el 

Tribunal Local debió resolver el fondo de su asunto, y no consultar a la Sala 

Superior sobre quien era la competente para conocerlo, porque lo que 

realmente impugna es el acuerdo del Instituto Local por el que inició la 

ejecución de la multa impuesta por el INE, y no la imposición de la multa (pues 

reconoce que ésta es firme). 

 
Al respecto, es importante señalar que la Sala Superior resolvió la referida 

consulta competencial, y determinó que el Tribunal de Coahuila es el 

competente para conocer y resolver el medio de impugnación presentado por 

Héctor Garza, contra el acuerdo del Instituto Local que inició el proceso de 

ejecución de la multa que le impuso el INE por no rendir su informe de 

campaña, por lo que remitió las constancias a dicho órgano jurisdiccional local a 

fin de que resuelva lo correspondiente8. 

 

Por tanto, esta Sala Monterrey considera que la impugnación planteada 

debe desecharse, porque el acto reclamado ha quedado sin materia, debido a 

que se resolvió la consulta competencial, de manera que dicha determinación 

sustituyó en sus efectos a la impugnada y es la que actualmente rige la 

situación jurídica de manera definitiva. 

 
Por lo expuesto se  
 

                                            
8 Al resolver el SUP-AG-43/2021. 
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